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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

ALFONSO RAFAEL VARGAS GOMEZ MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

18/05/2021 1
2016

SE ORDENA COMISIONAR AL PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 12 DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

00314

Auto ordena comisión20001 33 33 002

FABIOLA EMILSE TABARES
HERNANDEZ

MUNICIPIO DE AGUSTIN CODAZZI -
CESAR

Acción de Reparación
Directa

18/05/2021 1
2018 00098

Auto decreta medida cautelar20001 33 33 002

CARLOS ENRIQUE - MONTAÑEZ
LOZANO Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONEjecutivo 18/05/2021 1
2019

SE COMISIONA AL PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
12 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 00262

Auto ordena comisión20001 33 33 002

IRIS NAVIA FRAGOZO HERNANDEZ E.S.E. HOSPITAL HERNANDO QUINTERO
BLANCO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/05/2021 1
2020

AUDIENCIA INICIAL  13 OCTUBRE DE 2021 A LAS 10:00 AM
SE REALIZARÁ DE MANERA VIRTUAL 00219

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

EYSLENIA MARIA NUÑEZ ARRIETA E.S.E. HOSPITAL HERNANDO QUINTERO
BLANCO DE EL PASO - CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/05/2021 1
2020

AUDIENCIA INICIAL PARA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021
A LAS 09:00 AM00235

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
19 DE MAYO DE 2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YAFI JESUS PALMA ARIAS
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Dieciocho (18) de Mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  CARLOS  JAVIER  JIMENEZ Y  OTROS 

DEMANDADO:  NACION  -  MINISTERIO DE DEFENSA -  EJERCITO  
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-002-2016-00314-00 

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 
 

I. ASUNTO 

Antes de proveer sobre la aprobación o no de la reliquidación del crédito 
presentada por la parte ejecutante de  la  cual se pronunció  el  apoderado  
judicial de  la  Nación – Ministerio de  Defensa  - Ejercito  Nacional, el Despacho, 
en aras del principio de colaboración de la administración de justicia;  

I. ORDENA 

PRIMERO: Remítase el presente expediente al Profesional Universitario Grado 
12 del H. Tribunal Administrativo del Cesar, para que, en el término de la 
distancia, proceda a  realizar la liquidación del crédito dentro del presente asunto, 
para ello deberá tener en cuenta la sentencia que ordena seguir adelante la 
ejecución de fecha 09 de Marzo del 2020, y revise sobre la re liquidación del 
crédito desde la primera liquidación aprobada y la nueva hasta 30 mayo del 2021. 
Una vez se allegue la liquidación por el Profesional Universitario Grado 12, 
ingrésese el expediente al Despacho para adoptar la decisión que en derecho 
corresponda; Por secretaría hágase las comunicaciones del caso.  

SEGUNDO:   Una  vez  ejecutoriada  esta  providencia,  concédase a  secretaria  
el  termino de  cuarenta  y  ocho (48) horas    para  que  remita  el asunto  al  
comisionado.  Líbrense  los  oficios  respectivos. 
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Notifíquese   y Cúmplase  
 
 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
J2/VOV/lam 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a 
las partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy ________________ Hora ________ 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Dieciocho (18) de Mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  FABIOLA EMILSE  TABARES (En representación de  
OLGA  JUDITH  TABARES HERNANDEZ. 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE  AGUSTIN  CODAZZI - CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2018-00098-00 

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 
 

I. ASUNTO  
 
Visto la nota secretaria que antecede, donde se informa que el apoderado judicial 
de la parte ejecutante presentó solicitud de medida cautelar de dineros 
inembargables de la parte ejecutada MUNICIPIO DE  AGUSTIN  CODAZZI – 
CESAR, así  mismo  se  observa  que  el banco  BANCOLOMBIA   mediante  oficio 
RL00119344  del 22 de  Abril de 2021  manifestó que “no está en la capacidad de 
determinar qué porcentaje de los recursos que se manejan en las cuentas, 
corresponden a la RECUROS PROPIOS como es mencionado en el oficio recibido 
por su despacho”  se  resolverá  previo  las  siguientes. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con el artículo 63 de la Constitución Política, los bienes y recursos 
del Estado son de carácter inembargable, en tanto indica: 
 
“Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, 
las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que 
determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables.” 

 
En concordancia con el anterior precepto constitucional, el artículo 594 del CGP, 
indica: 
 
“ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o 
de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y 
recursos de la seguridad social. 
 
 2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el monto 
señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos alimentarios. 
 
3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este se preste 
directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o por medio de 
concesionario de estas; pero es embargable hasta la tercera parte de los ingresos brutos 
del respectivo servicio, sin que el total de embargos que se decreten exceda de dicho 
porcentaje. 
 



Cuando el servicio público lo presten particulares, podrán embargarse los bienes 
destinados a él, así como los ingresos brutos que se produzca y el secuestro se practicará 
como el de empresas industriales. 
 
4. Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo para el cobro 
de obligaciones derivadas de los contratos celebrados en desarrollo de las mismas. 
 
5. Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan anticipado o deben 
anticiparse por las entidades de derecho público a los contratistas de ellas, mientras no 
hubiere concluido su construcción, excepto cuando se trate de obligaciones en favor de los 
trabajadores de dichas obras, por salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones. 
 
6. Los salarios y las prestaciones sociales en la proporción prevista en las leyes respectivas. 
La inembargabilidad no se extiende a los salarios y prestaciones legalmente enajenados. 
 
7. Las condecoraciones y pergaminos recibidos por los actos meritorios. 
 
8. Los uniformes y equipos militares. 
 
9. Los terrenos o lugares utilizados como cementerios o enterramientos. 
 
10. Los bienes destinados al culto religioso de cualquier confesión o iglesia que haya 
suscrito concordato o tratado de derecho internacional o convenio de derecho público 
interno con el Estado colombiano. 
 
11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus veces, y los 
elementos indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la nevera 
y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, o para el 
trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición del 
respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor. 
 
12. El combustible y los artículos alimenticios para el sostenimiento de la persona contra 
quien se decretó el secuestro y de su familia durante un (1) mes, a criterio del juez. 
 
13. Los derechos personalísimos e intransferibles. 
 
14. los derechos de uso y habitación   
 
15. Las mercancías incorporadas en un título-valor que las represente, a menos que la 
medida comprenda la aprehensión del título. 
 
16. Las dos terceras partes de las rentas brutas de las entidades territoriales. 
 
PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere 
procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar 
en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual 
no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de 
la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada 
la naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la 
medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre 
el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad 
de inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede 
alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el 
destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, 
la entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta 
especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la 
cual se produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas 
solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la 
providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene”. 
 
Ante el panorama, se ha adoptado como regla general el principio de inembargabilidad de 
los recursos públicos consagrados en el Presupuesto General de la Nación, no obstante, la 



Corte Constitucional ha indicado que la aplicación del citado principio, no es absoluto, sino 
que el mismo está sometido a unas reglas de excepciones “pues no puede perderse de 
vista que el postulado de la prevalencia del interés general también comprende el deber de 
proteger y asegurar la efectividad de los derechos fundamentales de cada persona 
individualmente considerada”. Con este fundamento, precisó tres excepciones al principio 
de inembargabilidad así: 
 
“La primera expedición tiene que ver con la necesidad de satisfacer créditos u obligaciones 
de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas. 
 
La segunda regla de excepción tiene que ver con el pago de sentencias judiciales para 
garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en dichas 
providencias...(…) 
 
Finalmente, la tercera excepción a la cláusula de inembargabilidad del presupuesto general 
de la nación, se origina en los títulos emanados del Estado que reconocen una obligación 
clara, expresa y exigible.” 
 
En este sentido, el Consejo de Estado, mediante providencia de fecha 14 de marzo de 2019, 
C.P.: María Adriana Marín Rad. 20001-23-31-004-2009-00065-01, indicó: 
 
“Así las cosas, resalta el Despacho que la excepción a la inembargabilidad de los recursos 
públicos se presenta cuando lo que se reclama tiene que ver con i) la necesidad de 
satisfacer los créditos u obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al 
trabajo en condiciones signas y justas, ii) el pago de sentencias judiciales para garantizar 
la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en dichas providencias y iii) 
la ejecución de una obligación clara, expresa y exigible contenida en un título emanado del 
Estado 
 
En este punto debe precisarse que estas excepciones mantienen vigente la regla general 
de la inembargabilidad de recursos del Presupuesto General de la Nación. Además, en el 
caso de la ejecución de sentencias y títulos ejecutivos emanados de la administración exige 
que se haya agota, sin éxito, el plazo previsto en el Código Contencioso Administrativo para 
el cumplimiento de las obligaciones del Estado” 
 
 

En el caso sub lite, es pertinente señalar que la solicitud de extender sobre los 
recursos inembargable de la ejecutada es plenamente procedente, en razón a que 
el titulo basamento de ejecución se trata de una obligación clara, expresa y exigible 
contenida en una sentencia condenatoria proferida por esta  agencia  judicial de 
fecha 31  de  octubre de  2019  dentro del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho a  través  de  la  cual se  reconocieron derechos de  
carácter  laboral, configurándose una de las excepciones al principio de 
inembargabilidad de los recursos del Estado. 
 
En consecuencia, el Despacho decretará por vía de excepciones el embargo y 
retención de los dineros depositados en las cuentas bancarias que tenga o llegare 
a tener en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro o CDT´S, sobre los recursos 
de carácter inembargable a cargo del  MUNICIPIO DE  AGUSTIN  CODAZZI  -  
CESAR, en las entidades bancarias: : BANCO DE BOGOTA, BANCO BBVA, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA y BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
PICHINCHA, BANCO COLPATRIA, BAMCOMPARTIR. 
 

III. DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETASE el embargo y retención de los dineros que tenga o llegaré 
a tener  en cuentas corrientes, de ahorro o CDT´S sobre los recursos de carácter 
inembargable a cargo del  MUNICIPIO DE  AGUSTIN  CODAZZI  -  CESAR, en las 
entidades bancarias:  BANCO DE BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, 
BANCOLOMBIA y BANCO DE OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, BANCO 
COLPATRIA, BAMCOMPARTIR. 
 



Limítese la medida hasta la suma de CUATROCIENTOS SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
M/cte. ($407.822.779),. ofíciese haciendo las prevenciones contenidas en el artículo 
593 del Código General del Proceso. Ofíciese a la ejecutada de la orden de 
embargo, haciendo las prevenciones que señala el artículo 681 numeral 4 del C.PC. 
en concordancia con el numeral 11 ibidem el artículo 1387 del Código de Comercio. 
 
Para tal efecto, se ordena a los gerentes de dichas entidades bancarias, que dentro 
del término de 3 días contados a partir de la notificación de este proveído, procedan 
a constituir certificado de depósito judicial por la suma antes indicada y ponerlo a 
disposición de este Juzgado en la cuenta judicial Nro 200012045002 del Banco 
Agrario de Colombia, de la ciudad de Valledupar, dentro de los tres (03) días 
siguientes al recibo de la comunicación, so pena de darse aplicación a la sanción 
prevista en el parágrafo 2 el numeral 11 del artículo 593 de la Ley 1564 de 2012 
 
Por secretaria, ofíciese, advirtiendo que la orden de embargo tiene como 
fundamento de excepción segunda a la regla de inembargabilidad de recursos, 
prevista por la Corte Constitucional en las sentencias C-1154 de 2008, C-543 de 
20133 y C-313 de 2014, criterio acogido por el Consejo de Estado, en los 
pronunciamientos referidos en la parte motiva de esta decisión. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy, ______________________. Hora 08:00 a.m. 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 
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VICTOR  ORTEGA VILLARREAL  
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 DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Dieciocho (18) de Mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  CARLOS  ENRIQUE MONTAÑEZ  LOZANO Y  OTROS 

DEMANDADO:  NACION  -  FISCALIA  GENERAL DE  LA  NACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00262-00 

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 
 

I. ASUNTO 

Antes de proveer sobre la aprobación o no de la reliquidación del crédito 
presentada por la parte ejecutante de  la  cual se pronunció  el  apoderado  
judicial de  la  Nación – Fiscalía  general de  la  Nación, el Despacho, en aras del 
principio de colaboración de la administración de justicia;  

I. ORDENA 

PRIMERO: Remítase el presente expediente al Profesional Universitario Grado 
12 del H. Tribunal Administrativo del Cesar, para que, en el término de la 
distancia, proceda a  realizar la liquidación del crédito dentro del presente asunto, 
para ello deberá tener en cuenta la sentencia que ordena seguir adelante la 
ejecución de fecha 12 de Febrero del 2021, y de la liquidación aportada por las 
partes. Una vez se allegue la liquidación por el Profesional Universitario Grado 
12, ingrésese el expediente al Despacho para adoptar la decisión que en derecho 
corresponda; Por secretaría hágase las comunicaciones del caso.  

 

   

Notifíquese   y Cúmplase  
 
 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 
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J2/VOV/lam 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a 
las partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy ________________ Hora ________ 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 
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VICTOR  ORTEGA VILLARREAL  

JUEZ  

 DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 18/05/2021 05:32:40 PM 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno 2021 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:             IRIS NAVIA FRAGOZO HERNANDEZ  

DEMANDADO:               E.S.E HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO 

                                       DEL PASO -CESAR 

RADICADO:                   20001-33-33-002-2020-00219-00 

TEMA:                            Fija fecha para audiencia inicial 

 

CONSIDERACIONES 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho procede a fijar fecha de 

Audiencia inicial que trata el artículo 180 del CPACA para el día miércoles trece (13) 

de octubre de 2021 a las 10: 00 am, la diligencia se realizará de manera VIRTUAL 

y el link será enviado a los correos electrónicos de las partes. 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de 

Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Fíjese fecha para celebración de la audiencia inicial que trata el 
artículo 180 del CPACA para el día miércoles trece (13) de octubre de 2021 a las 
10:00 am, de manera VIRTUAL, Se les informa a las partes que la no asistencia 
a la diligencia genera consecuencias procesales.  

SEGUNDO: De acuerdo a las directrices fijadas por la alta dirección y para efectos 
de celebrar la audiencia virtual en el marco de las contingencias generadas por la 
pandemia del COVID-19 por secretaria efectúese las citaciones respectivas a 
través de la plataforma Teams de Microsoft a los correos electrónicos registrados 
en el presente proceso, a los correos electrónicos: 
luhinojosa@procuraduria.gov.co  

mailto:luhinojosa@procuraduria.gov.co


procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
enriquemanjarrez1@hotmail.com  
carterahospitalelpasoese@gmail.com  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

   Secretario 

La presente providencia, fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. _______ 
 

Hoy ________________ Hora _____ 

 

___________________________ 

YAFI  JESUS   PALMA  ARIAS 

 

 

Secretario 

 
 

J2/VOV/mdm 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno 2021 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:             EYSLENIA MARIA NUÑEZ ARRIETA  

DEMANDADO:               E.S.E HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO 

                                       DEL PASO -CESAR 

RADICADO:                   20001-33-33-002-2020-00235-00 

TEMA:                            Fija fecha para audiencia inicial 

 

CONSIDERACIONES 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho procede a fijar fecha de 

Audiencia inicial que trata el artículo 180 del CPACA para el día miércoles trece (13) 

de octubre de 2021 a las 9: 00 am, la diligencia se realizará de manera VIRTUAL y 

el link será enviado a los correos electrónicos de las partes. 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de 

Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Fíjese fecha para celebración de la audiencia inicial que trata el 
artículo 180 del CPACA para el día miércoles trece (13) de octubre de 2021 a las 
9:00 am, de manera VIRTUAL, Se les informa a las partes que la no asistencia a 
la diligencia genera consecuencias procesales.  

SEGUNDO: De acuerdo a las directrices fijadas por la alta dirección y para efectos 
de celebrar la audiencia virtual en el marco de las contingencias generadas por la 
pandemia del COVID-19 por secretaria efectúese las citaciones respectivas a 
través de la plataforma Teams de Microsoft a los correos electrónicos registrados 
en el presente proceso, a los correos electrónicos: 
luhinojosa@procuraduria.gov.co  
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
enriquemanjarrez1@hotmail.com  
carterahospitalelpasoese@gmail.com  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

mailto:luhinojosa@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:enriquemanjarrez1@hotmail.com
mailto:carterahospitalelpasoese@gmail.com


   Secretario 

La presente providencia, fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. _______ 
 

Hoy ________________ Hora _____ 

 

___________________________ 

YAFI  JESUS   PALMA  ARIAS 

 

 

Secretario 
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